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en MARTES 4 DE AGOSTO DE 1942 FRANQUEO

CONCERTADO

PRECIOS DE SLIsCRIPCIÓN

En Eirdobe 	 Pesetas 	 Fuere de Córdoba 	 Pesetas 
Un mes. . 	 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre . 12'50 Trimestre . 15

-Seis meses. 	 21 	 Seis meses. 	 28
Un año. . 40 	 Un ario. . 50

NUMERO SUELTO: 040 PTAS.

DVEPTENCI 	 NO se insertara ningun
• icto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Núm. 2.492

El Iltmo. Sr. D i rector Térnico
Consumo y Racionamiento en T. O. P.
Sección Precio y M errados, N caori
do J. De p artamento 25 r útnero 88 220
fecha 27 de Julio pasado, comunica
a mi Autoridad lo signen:

« Queda anulado mi T. O. número
84.679 de fecha 14 de los corrientes
que decía:

Siendo criterio del Excelentísimo
señor Comisario G enera l que las car-
nes de lidia sean destinadas al con-
sumo de los Centros Benéficos de
esa provincia en el supuesto de que
exista Plaza de Toros, dichas carnes
serán cedidas al mismo precio de
venta al público que haya establecido
en esa provincia para el vacuno, des-
contando un 15 por 100.—Los pre-
cios que regirán para las expresadas,
carnes, serian los establecidos ante -
riormente, 'que serán para toros y
novillos los de vacuno mayor, y para
becerros, los de vacuno menor según
consta en la Circular 303.»

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 1 de Agosto de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 5. a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 2 494
La Comisión G ., stora de esta Ex-

celentísima 'Diputación provincial, en
sesión celkbrada el día 29 lel corrien-
te mes, acordó prorrogar hasta el 31
de Agosto próximo el p lazo para ta
recau ¡ación de las cédulas persona-
les del corriente ejercicio en esta ca-
pital.

Lo que s e hace p úb l ico para gene-
ral conocimiento y muy soecia Itrwrite
para el de los contr buyentes de esta
capital que aún no se hayan provisto
de su cé l u l a person4.

Córdoba 31 d e lobo de 1942.—El
Presidente, Enrique Salinas.

b re el fin a que se han de destinar
los fondos recogidos.

Dios guarde a VV. EE. inu h 's
años.

Ma d rid 29 de Julio de 1942.—P. D.,
El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ..

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGACiON PROVINCIAL DE CORMA
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NúM. 2490j

6obierno de la Nación

f8sicl e n ci a del Gobierno

.JOEN CIRCULAR de 29 de Julio .de

1912 sobre recosida de papel inser-

teprocedente de los diferentes
Organismos oficiales.

Igmos. Sres.: El problema plan-
el ante la abrumadora escasez de
leminadas clases de papel y de
imaferias primas necesarias para
sitbricación, problema directamen-
udecionado con la actual situación
i nacional, obliga a llevar a su úl
lo extremo las posibilidades de
iinración en nuestra Patria. A este
to,leniendo en cuenta la existen-
ira Dependencias de los distin-
;iürganistoos oficiales de papeles
aseeplibles de tener uha aplica-

abistórica, jurídica o administra-
r! ¡que estos papeles pueden ser
ettlidos en pasta para fabricar
:sellos hasta un 70 por 100 de nue-

opel, realizándose un esfuerzo
erquico encaminado a liberar a
klte industria de las necesidades
.'13 importación, esta Presidencia
Gobierno dispone lo siguiente:

huero. A partir de la presente
Ite, en todos los Organismos ofi•
i4d el Estado, P rovincia o Muni-
?1)(Yde F. E. T. y de las J. O. S. N.)
klacederá a la se p aración de lost'osos de la documentación pres.

o i nservible 'a efectos his-
. jurídicos o a dministrativos y

s libros sobrantes de publicado-
impresas que se encuentren en

so,

Nodo. Dichos papeles serán
kos a la disposición del Sindicato

t'al del Papel, Prensa y Artes

te
representado por sus Orga-l 	 .Provinciales y localesleem.

al Sindicato Nacional
, Pr 'risa y Artes G r áficas o
le represente abonará en eltlade

Z

a recogida del

1) a p 

el la can-
i ca°1 1 .,reespolidiente a • su clase y

literj U acuerdo con la O rden delAl4hao6e In dustria y Comercio
u e julio de 1942.su%. n,313udientrer,s losr 	

IVfinisterios co
I, dictarán y en el más breve pla

s normas oportunasfe(has 
y clases de docu

que s e han de entregar y so-

Audiencia Territorial de Sevilla
	

R . sultanio: Que notificada dicha
sentencia apeló de ella el actor don-

Núm. 2.465 	
José María Padilla Jiménez, en su

de Misas y Obras Pías del Obispado 	 trados del Tribunal', en cuanto a los'
de Córdoba, defendido por el Letrado demandados apelados don Francisco

diencia Territorial, los autos juicios 	 ción por el mismo interpuesto, siendo

bíforo, y vecino de.Córdob, Delega- 	 tes, cuyo traslado y sucesivas actua-

don B-ildomero • Camcios R edondo y Serrano Rivera y los sucesores o'

do General de Ca p e l lanías, M e tnori,is 	 ciones se mandó entender con los Es-

dos a instancia de don José María 	 trado Ponente se trajeron a la vista pa-

declarativo de menor cuantía., proce- 	 tenido por parte, formándose el apuu-

Padilla Jiménez, maver de edad, ores- 	 ra sentencia con citación de las par-

Sevilla a t6 de Junio de 1942. Vistos 	 procurador don Antonio Pérez Alfé-

dictado nor la Sala la'siguiente: 	 dos em pl azamientos, donde compare-

por la Sa l a de lo Civil de esta Au 	 rei, p ersonándose a sostener la ac-

dente del Juzgado de Isucena, seguí 	 tamiento e instruido el señor M •gis-

autos de que se liará ex presión se ha 	 nales a esta Audiencia con los debí-

Don Francisco Cabrero Gallo, Secre- • llanías, Memorias de Misas y Obras

SENTENCIA —En la ciiilad de ció en tiempo a nombre de aquel el

Certifico: Qiie en el rollo de los 	 efectos, se remitieron los autos origi-

tarjo de Sa a de justicia de esta. Pie del Obispado de Córdoba, y ad-
Audiencia Territorial. 	 mitido que le fué el recurso en ambos

cualidad de Administrador de Cape-

re p resentado por el Procurador don causahabientes de don Francisco de
Antonio Péraz A l fér . z; contra don Lara y Corpas por su incomparecen-
Francis c o Serrano Rivera, y por fa- 	 cía y seria ándose para 'que la vista
llecimiento de éste continuado por 	 tuviera lugar, el día once de Marzo
su hijo y h eredero d'an José Serrano del ario anterior, en cuyo día se sus-
G ía, ta mb'én mayor de edad, ebo- pendió por enfermedad del Letrado
gado y vecino de Lucena, defendido de la parte apelante y señalándose
y representado a su vez por el Letra- nu e vamente para dicho acto el día 28
do don Frandsco Candil Calvo y de Mayo
procurador don Francisco de Gón- 	 R-sultando: Que en tal estado el
gora y Aguilar; y contra los suceso- 	 asunto el procurador don Francisco•
r . s y causah-bientes de don Francis- 	 de Góngora y Aguilar presentó es-
co de Lara y Corpas, por cua lquier crito personándose en autos a noma
clase de título, cuya existencia y do 	 bre y con poder bastante de don José
micilio se desconocía e ignoraba, los Serrano García; manifestando que
cuales se encuentran declarados en 	 don Francisco Serrano Rivera, falle-
rebeldía: sobre Cobro de pesetas: pen- 	 ció en la ciudad de Lucena; como se
dientes ante esta Superioridad de la 	 demostraba con la certificación de de-
apelación interpuesta Por el actor. 	 .función que acompañaba y por tal

Aceptando los resultados de la 	 circunstancia, se personaba en la pre-
sentencia apelad a, dictada con fecha 	 sente apelación a nombre del don
3 de Abril dP 1941, par el Juez de Pri- 	 José Serrano García, como sucesor
m e ra Instancia de Lucena, p or la cual 	 y heredero de su difunto padre señor
estimando en p arte la demanda pre 	 Serrano Rivera; y la Sala en pro-
sentada por el Procurador clon Agus- 	 veído de diez y nueve de Mayo
tío Alvarez Sotomayor y Gámiz, en acordó que una vez se acreditase el
nombre y re presentación del D 	 carácter con que comparecía el don
do G . neral de C,pellanías del Ohis- 	 José Serrano García se acordaría, lo
pado de Córdoba, contra los suceso- que verificó el referido procurador
res o causahabientes por cu-lquier señor Geingora y Aguilar con la pre-
tfulo de don Francisco de Lara y sentación de la copia del Testamento
Cor pas V contra don Francisco Se- otorgado por don Francisco Serrano
rrano Rivera, como actual poseedor Rivera, con fecha 21 de Junio de 1939,
del inmueble, condenó a di( h s de- 	 ante el Notario de Lucena don Maria-
mandados a que solidariemente, abo- no Lozano Díaz, así como el certifi-
nasen al actor las cinco últimas 	 cado del Registro General de actos
anualidades del Censo reservativo de Llaima Voluntad, por lo que fué te-
que gravaba la casa Tribunal 13 de la nido por parte el referido procurador
calle Obispo Domíngin z Valdecarias, en nombre de don José Serrano Gar-
de ecniella ciudad, o sea la suma de cía como heredero de su padre don
a511 4/5`600or

100 de 
más el interés legal 	 Francisco Serrano Rivera, mandando

de dicha cantidad, desde 	 se entendieran con aquel las sucesi-
el día 31 de Enero de aquel año, en 	 vas actuaciones y citándosele para la
que fueron em p lazados las demanda- vista, cuyo acto tuvo lugar en el día
dos, sin expresa condena de costas. 	 señalado al efecto. con asistencia de

Ministerio de Cultura 2024



dose confirmada la sentencia apelada
y que dictó el Juez de Primera Instan.
cia de Lucena con fecha 3 de Abril

tencia a los demandados rebeldes en

769 de la Ley de Enjuiciamiento

de las costas de ambas insta ncias aninguno de) los litigantes 
nterldib.

Ja forma preceptuada por el arel,

2 de Mayo de 1931, y a su tiempo con

de 1941 en los pronunc iamientos que

ceprú i el artícu lo l, del Decreto dEl

contiene y adicionada con los que
ahora se hacen. Notifíquese esta so,

y una vez firme esta Sentencia publi.

tra sentencia definitivamente juzgan.

quese en el BOLETIN OFICIAL de

mamos.—Diego de la Concha.—Frao.

la provincia de Córdoba, según pee.

certificación ejecutoria y carta-ordta
devuélvanse los autos al J u zgado die
su procedencia para que se llen

Landeta.--Domingo Onorato.—Todos

efecto lo resuelto. Así por estante.

do lo pronunciamos, mandarnos yfir.

cisco de la Rosa y de la Vega.—jast

rubridos.
Pub icación.-. Le ida y publicada 111

la anterior sentencia por el señor hia-
gistrado don Domingo °nonio Pe-
fid, Ponente que ha - sido en estos au-
tos, 'encontrándose celebrando au .
diencia pública la S4a 9e lo Civil de
ésta Audiencia T. rritorial, en el día
de hoy y a mi pr e sencia de que ceni-
fico como S ecre taria.—SeviN lódt
Junio de 1942.-4). H. Pedro Ordók
—Rubricados.

Dicha sentencia fue notificada a I3s
partes habiendo quedado firme,

Lo inserto se encuentra corlan
con su original a que me refierd
para que conste y remitir con otee

litolvicomunicación al Excmo. Sr. Gier.
.ea Inaclor civil de la provincia de Carie

bn, para su inserción en el
OFICIAL de dicha provincia, expido ade ei

la pres ente en Sevilla a 24 delolio ficas

de 1942.—El Secretario, Mulo por
leugiCabrero Gallo,
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Núm. 2.471

Propuesto por la Comisión GPsto,

ra de este Ayuntamiento la beliti•

ción de crédito dentro de presEul

ordinario a que se refiere el exe

dientea e x p
expuesta

a 
al
 efecto se instriradde

puedan formularse reclacionesatarl

Ayuntamiento.

ppoúr b 11 iictotueutnaoldeSeIcutirct

ría municipal
días, para que durante dicho ple

Lo que se hace púbico portillo
del presente en cumplimiento 

dt

dispuesto en el articulo 12 de l R113'

mento de 23 de Agosto de 1924g1

ra eM r r't I conocimiento.
Horna, huelos a 30 le julio del%

—El Alcalde, Rafael Melendee

Núm. 2.472

Propuesto 	 lmaietpCuomiesjisbunDil
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BOLETIN OFICIAL

culo 38 del mencionado Código civil
se rige en punto a la adquisición y
posesión de bienes de todas clases y
ejercicio de las acciones civiles a lo
'acordado entre ambas potestades.

Considerando: Que acuäiéndose,
ahora a las disposiciones del Con-
cordato de 17 de Octubre de 1851 y a
las del Convenio entre ambas potes-
tades que puso en vigor la Ley de 4
de Abril de 1860, es evidente que la

'Iglesia goza de perfecto derecho para
adquirir, retener y usufructuar sin
limitación alguna, toda clase de bie-
nes y valores pero sin establecer , la
forma en que los expresados dere-
chos habrán de ejercitarse por lo que
para ello y ante la falta de normas
concordados en cuanto no se opon-
gan a otras privativas canónicas ha-
bría de estarse a las contenidas en
nuestra legislación civil.

Considerándo: En lo que respec-
ta a la prescripción como punto fun-
damental que es de la controversia,
que si bien es ciesto que todas las
pensiones de los censos y hasta la
carga misma son por naturaleza ores-
criptibles nada aclara en la materia
el artículo sé ptimo del Convenio Ley
de 24 de junio de 1867 referente a la
obligación del pago de los eclesiásti-
cos vencidos y no satisfechos pero
sin determinar si son o no suscepti.

bles de prescripción: y aunque el
canon 1.509 del vigente Código Canó-
nico que ha sido ireocado por la par-
te actora señala como imprescripti-

bles entre otras, las cosas de 11,recho
Divino y las limones y cargos de
misas esto no puede aplicarse nunca
al censo reservativo de que se trata
constituido como redimible precisa-
mente por la representación de la
Capellanía en contra del carácter de
perpetuidad que tiene todo derecho
inprescriptible y que pese sobre una
finca como equivalencia del precio
en que fue vendido con lo que basta
para tener tanto el inmueble con el
graválien dentro del comercio de los
hombres y por consiguiente sujeto al
censo y sus pensiones a la prescrip-
ción de nuestras Leyes Civil es, más
aún cuando por el canon 1.508 del
citado Código Canónico admite la
Iglesia la prescripción para los bie-
nes eclesiásticos como modo de ad-
quirir y de liberarse tal cual existe en
Ja legislación civil de cada Nación;
sin que finalmente pueda llegarse a
otra consecuencia si se tiene en cuen-
ta ha quedado sin justificar en los
Mitos todos los pormenores del título
de fundación de la expresada Cape-
llanía familiar Colectiva, los fines a
que estaba afecta la finca, y el destino
de las pensiones del censo como ele-
mentos indispensables para la clasi-
ficación de los bienes y conclusiones
a que se intenta llegar por las partes.

Considerando; Que dándose por
vigentes en la materia del pleito cuan-
tas Leyes y dis posiciones canónicas
han citadas -el Concordato por el-es-
tado de relaciones que actualmente
mantienen la Santa Sede y el Gobier-
no de España y los restantes por no .
haber sido derogadas expresamente
con otros acuerdos posteriores en
contrario por cuanto las mismas pre-
vienen ha de aplicarse exclusivamen-
te el Código civil como reiteradamen-
te se ha venido Wudiendo; y esto
sentado forzoso es estimar como no

los Abogados defensores respecti-
vos.

Resultando: Que en la tramitación
del recurso en esta segunda instancia
se han observado las prescripciones
legales. Vistos. Siendo Ponente el
señor Magistrado don Domingo Ono-

rato Peña.
Aceptando sustancialmente y en el

sentido jurídico que los informa los
considerandos de la sentencia apela-
da y además.

Considerando: Que habiéndose li-
mitado la sentencia apelada única-
Mente a resolver sobre la exigibili-
dad de las pensiones del censo que
se reclaman en la demanda en cuanto
a las cinco . últimas anualidades, sin
pronunciamiento alguno relativo a la
otra solicitud de la parte actora en
orden al reconocimiento del grava-
men por los demandados, ni a las
pretensiones de estos -contenidos en
el escrito de contestación sobre la de-
claración de su inexistencia e inefica-
cia como extinguido por la prescrip-
ción al igual que las restantes pen!

siones que se señalan como adeuda'
dos, se hace obligado decidir ahora
en el fallo sobre tan fundamentales
cuestiones ya que el artículo trescien-
tos cincuenta y nueve de la Ley de
Enjuiciamiento civil dispone que to-
das las sentencias sean congruentes
con las peticiones de las partes re-
solviendo conforme a sus alegacio-
nes cada uno de los puntos litigiosos
que hayan sido objeto del debate, sin
que el Juez de instancia en la prefe.

rida haya observado este .principio

inexcusable.
Considerando: Que a tal objeto

se hace indispensable fijar previa-
mente la naturaleza de los bienes que
se discutan por que con ello queda a

su vez determinada la legislación que
les son aplicable, según se reputen
bienes exclusivamente eclesiásticos
regulados solo por las disposiciones
canónicas o sometidos también a los
preceptos de nuestro Código civil, sin
que para esto ofrezcan los autos otro
elemento ajeno al título de pedir
consistente en una certificación del
R,gistrador de la Propiedad de Luce-
na acompañada con el escrito inicia
de la que aparece que por escritura
otorgada en Córdoba el 15 de No-
viembre de 1831 ante el Notario dan
Manuel Portero Cámara, el Presbíte -
ro don José María Fraile Rodríguez
Fiscal General Eclesiástico de aque-
lla Diócesis en nombre de la Cape -
Denla Familiar y Colectiva que en la
Iglesia Parroquial de la primera po-
blación había fundado don Servanlo

Rojo y Soto vendió a don Francisco
de Lara y Corpas una casa situada
en la nombrada ciudad de Lucena,
calle Quintana número 13, por el
precio de 18 333 reales y 33 céntimos
que quedaron impuestas a censo ree

servativo redimible, obligandose
comprador y sus sucesores a pagar
la renta y tributo cada año 'a la citada
Capellanía o a quien legitimamente

la represente, de 550 reales por los
días de San Juan y Navidad, cuyo
gravamen figura inscrito y como vi-
gente su asiento por no haber sido
cancelado, deduciéndose en su con-
secuencia que en cuanto se relaciona
con el percibo, administración y des-
tino de las aludidas pensiones entran
en el ámbito de aplicación de las le-

ya que consta demostrado por la cer-
tificación expedida por el sPrior Ad-
ministrador General de Capellanías
Vacantes, Obras Pías y Memorias del
Obispado de Córdoba, también apor-
tado por la porte demandante que las
pensiones relativas al mismo han de-
jado de satisfacerse por primera vez
en Diciembre de 1920 y corroboran
además su subsistencia en el ario
1916 los testigos de mayor excepción
que han declarado con lo que no ha
transcurrido hasta la interpretación
de la demanda el plazo de 30 arios
que al efecto establece el artículo 1962

del texto nombrado para la prescrip-
ción de las acciones reales sobre bie-
nes inmuebless que es la que se ejer-
cita sin discutirse por nadie la adqui-
sición de tal cargo, con lo que es
visto que ello obliga a declarar su vi-
gencia y eficacia que deb rán ser re-
conocidos por los demandados y ade-
más por los fundamentos del fallo re-
currido declarar ex i gibles las pensio-
nes reclamadas correspondientes a
los cinco últimos arios e intereses de
demora desde la interpretación judi-
cial y presentes en cambio las restan-
tes anteriores en cuyo sentido se con-
firma la sentencia que había de adi-

cionarse con los pronunciamientos
relativos a los otros extremos de los
que no se ha hecho cargo la misma y
que ahora se resuelven, absolviéndo-
se a los demandados de las peticiones
que de la demanda se desestiman y
sin méritos suficientes para apreciar
la temeridad 'n1 mala fe de ninguno de
los lidgantes en ambas instancias
puesto que cón la variación que en la
presente se hace de la apelada no es
preceptiva . la imposición de las cos-
tas del recurso.

Vistos las demás disposiciones le-
gales de general aplicación.

Fallamos: Que estimando en par-
te la demora de orig ,n de esta litis
promovida por el sc. riar Delegado Ge-
neral de Capellanías M., morias de Mi-
sas y Obras Pías del Obispado de
Córdoba quien a su vez representan
al Excmo. e Iltmo. señor Obispo de
aquella Diócesis contra los sucesores
o causahabientes por cualquier título
de D. Francisco L-ra Corpas y contra
D. Francisco Serrano Rivera, hoy sus
herederos debemos declarar y decla•

radios que el censo reservativo que a
favor de la Capellanía Familiar y Co-
lectiva fundada por D. Servando Rojo
y Soto fue establecido sobre la casa
número trece de la calle Quintana en
Ja actualidad Obispo Domínguez Val-
decarias de la ciudad de Lucena se
encuentra vigente, condenando soli-
dariamente a los ex p resados deman-
dados a que reconozcan así la dicha
carga eclesiástica y abonen al actor
en el carácter que ostante tamb i én so:>

lidariarnente el importe de las pensio-
nes del mismo corres pondientes a las
cinco ti timas anualidades de las re-
clamadas o sea la suma de 51560 pe-
setas más el interés legal de la dicha
cantidad desde la fecha del emplaza-
miento y declarándose prescritas to-
das las pensiones del censo no satis-
fechas y que se comprenden en la de-
manda como anteriores a las de las
cinco anualidades antes consignadas,
absolviendo a los demandados de es-
ta pretensión y sin haber lugar a las
restantes declaraciones que interesa
la representación de don Francisco
C's _ 	 — 	 n es e-1,3*,.
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LUCENA

em, 2.318

los acuerdos adoptados
oclo -e
eria comisión Permanente de

EXcelentísirn o Ayuntamiento,

Ses

iones celebradas durante
0125 

.e 
Septiembre del ario de

911,citie 
forma el Secretario que

oribe, en cumplimiento a lo dis-

lo en la vigente Ley municipal.

sesión ordinar ia del día 4

ierta 
hijo la . presidencia del
e'

•Icalde don Francisco Moreno
se tomaron los siguientes

ltdos;
;Irobar el borrador de la sesión

, 'or sin alteración alguna.
Cocceder 

al vecino Rafael García
dstiministro de agua potable del

'pp estableci do por este Ayunta-

100 para la casa sita en la calle
ü Gómez número 19.

robar varias cuentas y facturas

nervicios municipales.
ieeder la vecindad en Lucena a

, lean López Luque y su familia.
!ale inolver petición de don Agustín

y,j te Ziniorano, sobre conmuta-

° Pe* iedos bovedillas--que tiene &l-
a • lasen propiedad ep el Cemente-

) a°' 'Conicipal, y cambiarlas por otras
vil de 	 el mismo Cementerio, para
el dia itlio de restos mortales de sus fa-
! cati. es,
16dt »Ornar petición formulada por

dáitz. ihdop ario Administrativo de este
,lamiento don Francisco Ortiz

au las 	 sobre anticipo reintegrable de
'gen razón a la situación econó

nion mor que atraviesa el Municipio y
Ira? nueses posible atender la preten,
ateuli

Grbet. /*herido oficio procedente de la
&de ..ra Local de F. E. T. y de las
11,511i U& por el cual pone a disposi-
exoll deeste Ayuntamiento los locales

delie ilitasa destinada para Auxilio So-

aricig0 1 '. por el precio de arrendamiento
teoga a bien señalar, se acordó

tplaren principio sin perjuicio de
''Cuenta al Pleno, los locales' men-

Jos ; 2d0s para que se instalen en ellos
alas Nacionales.

hcluir a varios vecinos que lo so-
.:.uen el padrón de la lleneficen-

1 G ,sit, 
aunicipal por tener derecho a

hbili
. • erobar  el informe emitido por la

el ex e •iSión de Hacienda en instancia
IvŸ4t ,bs.Empleados municipales sobre
Secta' *ación con motivo del 18 de ju-nta'Finé 1°•Zordándose gratificarles en un

,'s'aPnir d lit 100 a todos los empleados ad-
' .strativos y subalternos del servia

010 .,411°0 del Ayuntamiento.
''' di3rar Fiesta Oficial local para

Pi Re' 	 los
pr. I est ectos civiles, mercantiles

es e' próximo día 9 del ac-
n de l911 	 motivo de la cele.bración

" 'quia del Valle.
Sesión ordinaria del día 1 1.

efecto por falta de núme-n 	
tecien

ole 	 te de señores Gestores.rgt

seul oeu: '‘;n:ia brdin, aria .supletoria del día 13
ajn la P residencia del se-

sécate 	
de don Francisco Moreno

et 	 se tomaron los siguientesbo 020

os ele 11ebar el borrador del acta de la
o ZIdatiterior sin alteración alguna.

" dt iO 	 ar enterada de la Circular deFIO• 	 ecc¡á
R41-  PLor 'rovincial de Administra-

924Y' , ri a. inserta en el BOLF,TINd,
e la provincia número 213de 51	

de

 al día 6 del actual,''''udo
cunta -ue ,uzits  u

de a cada Municipio para el sosteni-
miento del Instituto de Estudios de
Administración Local, acordándose
que se cumplimente dicha circular.

Aprobar diferentes cuentas y fac-
turas por servicios municipales, favo-
rablemente informadas por la Comi-
sión municipal de Hacienda, .acor-
dando su pago siempre que lo per-
mitan las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Aprobar de igual mado el balance
de contabilidad Correspondiente al
pasado mes de Agosto.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento,
en edificios de su propiedad.

Sesión ordinaria del día 1.8

Abierta bojo Presidencia del señor
Alcalde don Francisco Moreno Gü z,
se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de la circu l ar nú-
mero 258 de la Dirección G e neral de
Sanidad aclarando el Decreto de 30
de Mayo último por el que se ainta'ía
los beneficios concedidos a los Médi-
cos de asistencia pública * haciéndo-
los extensivos a Practicantes y Ma-
tronas Titulares en la proporción le-
gal que corresponda.

No mostrarse parte sin renunciar
a la indemnización que corresponda
en el juicio seguido contra Juan Ro-
mero Sals por darlos causados en
terrenos del Ayuntamiento

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, debidamente in-

, formadas por la Comisión municipal
de Hacienda, y acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas. consignaciones presupuestarias.

Alquilar este Ayuntamiento los lo-
cales preparados en el edificio de
Auxilio Social, para Escuelas Nacio-
nales, facultándose al señor Alcalde
para que otorgue el correspondiente
contrato de arrendamiento, todo ello
sin perjuicio de dar cuenta al Pleno
en la próxima sesión que celebre pa-
ra su resolución definitiva.

Conceder una gratificación de 1.000
pesetas al meritorio de este Ayunta-
miento don Antonio José Escudero
Serena.

Conceder quince días de permiso al
J e fe de la Guardia municipal, -que ne-
cesita para asuntos particulares, que-
dando atendido el servicio Por el Ca-
bo de dicha Guardia.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potab'e del servicio
establecido por este Ayuntamiento
para casas de su propiedad.

Ratificar' decretos de la Alcaldía
dictados en instancias concediendo
autorización a varios vecinos para
ej e cutar obras particulares.

Que se efectuen las obras que son
necesarias en los edificios destinados
a Escuelas antes de efectuar el blan-
queo, en la cantidad de 600 pesetas
presupuestada por el Perito Apareja-
dor municipal a tal fin.

D : jar sobre la mesa oficio del Peri-
to Aparejador municipal por el cual
hace saber a la Presidencia la falta
de determinadas puertas en el edificio
de los Reverendos Padres Francisca-
nos en la parte dónde estuvieron alo-
jados los prisioneros.

Conceder autorización al vecino
Juan José Romero Estepa para la
reparación del canal de agua que

_ TV
• • 	 e
	

• 	 le

los en la parte que atraviese terrenos
de este Ayuntamiento.

Conceder a Fernando Navarro Pi-
no en vista del informefavoreble del
Perito Aparejador municipal, autori-
zación para instalar un kiosco en la
vía pública para la venta de perió-
dicos.

Conceder autorización a varios ve-
cinos para instalar puestos de casta-
ñas en la vía pública.

Conceder al vecino José Morillo
Hida lgo un préstamo de los fondos
del Pósito en cantidad de 2.000 pese-
tas, hipotecando una finca como ga-
rantía de su pago, suficiente para cu-
brir dicho préstamo, y1 que se haga
constar' así en el libro de actas, del
Pósito correspondiente.

Seguidamente se formularon varios
ruegos que fueron atendidos debida-
mente por la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 25
Abierta bejo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Francisco Moreno
se tomaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior, sin alteración alguna.
Denegar petición del Alcalde de

Encinas Reales, en el sentido de no
poder acceder a lo que pide, sobre
que fuese enviado tem poralmente a
dicho pueblo el funcionario de este
Ayuntamiento don José Morales Me-
llado por no permitirlo las necesida-
des del servicio.

Aprobar diferentes cuentas y factu-
ras'por servicios municipales, debida
mente informadas por la Comisión de

. Hacienda, acordándose su pago si e m-
pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.

Que pase a la Intervención de Fon-"
dos para ser tenida en cuenta si pro-
cede en el Presupuesto próximo una
instancia suscrita por don Juan Algar
Danel, Blibliotecario municipal sobre
aumento de sueldo.

Que  pase igua mente a Interven-
ción de Fondos instancia de dcria
J sús Granados G alvez, sobre grati-
ficación por los servicios cine presta
en las Navas del Selpillar como ma-
trona, y que sea tenida en cuenta, si
procede, en los próximos presu-
puestos.

Conceder al 572;it10 de la localidad
don M i guel Fernández Salazar el ser-
vicio de agua potable de este Ayun-
miento para la casa de su propiedad.

Desestimar petición de Ignacio Ve-
lasco Navarro sobre autorización
para instalar uu puesto de masa frita
en la vía pública.

Resolver favorablemente instancia
de don Pedro Quintero Navajas,
sobre a d qui. isión de una bovedilla en
propiedad en el Cementerio muni-
cibal.

Resolver ins tancia de varios fun-
cionarios municipales, en el sentido
de conceder al funcionario fallecido
don Juan Cabrera Cabeza una bo y e-
dilla en perpetuidad y los gastos de
sepelio, y que se haga constar en
acta el sentimiento de la Corpora-
ción por dicho fallecimiento.

Seguidamente se formularon va-
rios ruegos y preguntas que fueron
atendidos debidamente por la Presi-
dencia.

Lucena 2 de Julio de 1942.—E1 Se-
cretario, José Giménez Ruiz.

e * *
%_, _ 	 -d r• • _

s

Secretario del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Certifico: Que la Comis ión Per-

manente de ex presada Corporación,
en su sesión ordinaria celebrada ayer
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos, dis poniendo que se
remita al Gobierno Civil de la oro-
vincia p ara su inserción en el BOLEe
TIN OFICIAL, y una copia se expon-
ga al público en el tablón de anuncios
de estas Casas Consistoriales, en
cumplimiento a lo que dispone la vi-
gente Ley municipal.

Y para que conste ex pido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Alcalde Presidente en Lucera
(Córdoba) a 3 de Julio de 1942. — El
Secretario. José Giménez.—V.° B.°:
Alcalde, Francisco Moreno.

CARDERA

Núm. 2.476

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Carderia (Córdobc), hace
saber.
Que por la Comisión de Hacienda

han sido aproba das en principio en
sesión clei dia de hoy i varios suple-
mentos y habilitaciones de crétitos
dentro del Presupuesto ordinario del
actual ejercicio a que se refiere los
expedientes que al efecto se instru-
yen, los que quedan ex puestos al pú-
bico en la S ecretaría municipal por
espacio de quince días hábiles, para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante,e1 Ayun-
tamiento.

Lo que se hace pú tilico por medio
del presente en cumplimiento de lo
dis pu esto en el ar I u'o 12 del vigen-
te R e glamento de H icienda municipal
de 23 de Agosto de 1924 y para gene-
ral conocimiento.

Card‘ fia 28 de Julio de 1912,—Fir-
ma ilegible.

OBEJO

Núm. 2.481
Don L i borio R e.donclb Pedrajas, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
H ice saber: Que formulado el

apéndice de altas, bajas y alteracio-
nes al padrón municipal del ario
1940, con ref-erencia al 31 de Diciem-
bre del ario 1941, dicho documentose
encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante ocho días hábiles, en cuyo p la-
zo pueden examinarse por los ved-
nos y residentes en el término y for-
mular las reclamaciones que conven-
ga a su derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Ob , jo a 30 de Julio de 1942.—El
Alcalde, L. Redondo.

PEDRO ABAD

Núm. 2.501
El Alcalde de esta villa de Pedro

Abad, hace saber:
Que formado por este A y untamien-

to el apéndice de altas y bajas en el
padrón de edificios y so l ares de este
término para el año 1943, el mismo
queda expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días contados desde el siguien-
te al en que aparecza este edicto in-
serto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante el cual podrán for-
mularse las reclamaciones que esti-
men convenientes.

Pedro Abad 1.° de Agosto de 1942,
IL 	 TS 	 •ti 	 • 	 .11 .
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LUCENA

Núm. 2.470

Don Francisco Moreno Güez, jefe
Local de F. E. T. y de las JONS

y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día

primero del próximo mes de Agosto
hasta el diez de Septiembre siguiente
ambos inclusive, queda abierto el
período voluntario de cobranza de los
.arb . trios sobre productos de la tierra,
inquilinatos, casinos y círculos de
recreo, kioscos y aparatos automáti-
cos de venta instalados en la vía pú

Mea, consumo y venta de bebidas y
carnes en la zona libre, prestación de
servicios de alcantarillado, ocupación
de la vía pública con carruajes de
alquiler, vigilancia higiénico sanita
iria y de seguridad de establecirnien
tos, rodaje o arrastre de vihículos,
explotaciones industriales y de fincas
urbanas y anuncios visibles desde la
vía pública; durante cuyo plazo po-
drán los contribuyentes satisfacer sus
cuotas del tercer trimestre del ejerci-
cio actual en la oficina de Recauda
ción de este Municipio, todos los días
hábiles y horas de nueve a trece en
los treinta primeros y de nueve a tre-
ce y diez y siete a veinte y uno en los
diez úlimos; quedando conminados
con el 20 por 100 de recargo y la eje-
cución de sus bienes sin más notifi-
cación ni requerimiento que el pre-
sente edicto si dejan transcurrir el
plazo sin verificar el pago, advirtién-
doseles que si lo hacen, del veintiuno
al último día del mes de Septiembre,
solo satisfarán el recargo del 10 por
100, que automáticamente se elevará
31-20 pasada esta última fecha, con-
forme determina el vigente Estatuto
de Recaudación.

Durante el mismo plazo y bajo
todas las advertencias expresadas
podrán hacerse efectivas igualmente
las cuotas del segundo y tercer tri-
mestres del ejercicio actual de los
arbitrios sobre explotaciones indus-
triales, arrastre de vehículos y parada
en la vía pública de carruajes de al-
quiler, así como las anuales y semes-
trales de los que han sido alta des-
pués de comenzado este ejercicio y
que no fueron incluidos en los padro-
nes confeccionados para su vigencia
en él.

Lucena 27 de Julio de 1942.—E1 Al-
calde, Francisco Moreno Gü z.

LA CARLOTA

Núm. 2 483

El Alcalde de La Carlota, hace saber:'
Que aprobado en principio por la

Comisión Gestora de mi Presiden-
cia, en sesión celebrada el día pri-
mero del actual un expediente de
habilitación y suplemento de crédito
con carg o al superávit resultante del
ejercicio anterior liquidado, se ex p o-
ne al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante quince días
hábiles a partir del siguiente en que
tenga lugar l a inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que durante los mis-
mos puedan aducirse las reclamacio-
nes que estimen pertinentes las per-
sonas que se hallen asistidas de de-
recho para ello.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Carlota a 14 de Julio de 1942. —

lbs 	 1. Aguilar, 

POZOBLANCO

Núm. 2.512

ANUNC I O DE SUBASTA
La C-)rnisión Gestora de este A yun-

tamiento en ce g (S il de Ay-r arord6

sa - er 2 Sti q "l' en l as obras riel SE-
GUNDO Y TER r'RRO f r .moe

ALC VNTARILLA00, ACRR A n0 Y
ADOQUINADO l e la ca l le [Psé An-
forein 	 egta 	 nor 01 fine, do

40.800 00 ( r1.1‘12 Q \IT A MIL 0-HO
riENT ,eaS) v 49 200 00 (CU ‘121\1TA
Y NURVE MIL DOSCIENTAS) res-
pectivamente.

Los Pre su puestos, pliegos de con-
diciones etc., efe., se en nontran en
S ecretaría durante los días hábiles y
hrras rl o rtirp 2 trece.

La SUBASTA tendrá lugar a las
once horas d el 1 í veintitrés dol ac-
tual en el Salón de A-foc do estas

Cass Con Qi s tor i a les hajo la Presi-
dencia del Al e alie o su delerjaciór.,

Lae nronosi rinn os on papel de 4'50
y 500 de Sello munirinal, s p ?dimiten

en esta Se cre ta-fa todos los días há
biles y heras do once a trece, h s ta

el anterior al señalado para la SU-
BASTA debiend o . entrarse junto
con el recibo que acredite h her in-
gresado o n l D e n neif 'f  munieinal
pesetas 2 040 00 y 2.460 00 respectiva
mente, im poete rie l cinco Por ciento
del ti po de SUBASTA, depósito que
se elevará al diez por ciento como
fianza definitiva para el rematan-te.

Casas Consistoriales de P -zob i an-
co primero de Agos'o de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—E1 Alcalde,
José Estévez.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.365
Don Francisco J e rez G (reía, Juez de

Primera Instancia de Castro del Río
y su partido.

igo saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente sobre declaración
de hA.ederos, por fallecimiento de
Juan Antonio Leva Trenas, ocurrido
en la villa de Espejo, de donde era
natural y vecino, el día diez de Abril
ú l timo, en estado de viudo de Asun-
ción Perales Mufe • z, sin dejar ascen-
dientes ni descendientes, bajo testa-
mento otorgado en doce d- Agosto de
mil novecientos cuarenta, ante el No-
tario de dich a vil a, don R 4(10 Muñoz
de Luque, en una de cuyas cláusulas
revocaba y anulaba el que otorgó el
'cuatro de Diciemb r e de mil novecien
tos treinta y cuatro. Por el testamen-
to primeramente citado instituyó he-
rederas con derecho de acreeer a su
madre Socorro Trenas Laguna y a su
esposa Asunción Pe rales Mufi y
hebiendo fallecido ambes h rederas
con anterioridad al causante reclama
ban la herencia sus hermanos de do-
ble vínculo, Margarita, And , es y An-
gel Leva Trenas y los hermanos, de
vincu l o sencillo, Francisco Y Pablo
Bravo Trenas.

En su consecuencia se llama a los
que se crean con igual o m . jor dere-
g ho Para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo

. de treinta días, bajo los apercibimien-
tos legales.

Dad() en Castro de l Río a veinte de
Ju jo do mil novecientos cu -renta y
dos.—Fr a ncisco Jerez. —El Secretario
interino, Carlos Venega.

LUCENA

Núm. 2 496

Don P e dro Mora Romero, Juez muni-
ci p al Letrado e interino de Primera
Instancia de este partido.
H go saber: Que en los autos de

meno r cuarnia que s e siguen en este
juzeado a instancia de 'don Pedro
G (liste° Per z, r,nresentado por el
P rocurador don F rancisco Marión
Cabe za, ( ontra los herederos de don
Aurelio F ores Rodrígu z, hoy en
ej ecución de sentencia, s anun ia la
venta en pública sub . sta por érmino
de veinte di , s, la siguiente:

Suerte de olivar sita en el término
municipal de esta ciudad, p errido de
Jerguilla, camino de Córdoba, o sen-
da del M )risco. tercer cuartel rural,
conocido por S in Raf.el. Linda a
O riente, con olivar de herederos de
don Antonio Gornez M rante; a Po-
niente, con la senda del Morisco; por
el Sur, con olivares de sucesores de
don Juri Ramírez Chacón, hoy don
Pedro Díez, y -por el N prte con el
camino de Córdob e ; tiene de cabida
cuatro aranzadas y dos tercias, equi-
valentes a una h ctá ea, setenta y
cinco áreas, veintinu ve centiáreas y
sesenta y siete de( ¡metros. Se halla
atravesada por la línea férrea de
Pu ente G nil a Linares,

.Se fj ,n como condiciones del re-
- mate las siguientes:

Prim e ra.—Que la celebración del
mismo tendrá lugar el día veintinue-
ve de Agosto próximo y hora de las
doce de la rnafí aria, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, Juan Jiménez
Cuenca, diecinueve.

S gunda.—Que sirve de tipo para
la subasta la cantidad de doce mil
ciento cincuenta pesetas, en que la
finca ha sido valorada por perito
competente. 	 -

Tercera.—Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la cantidad expresa-

- da COMO tino.

Cuarta.—Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
previamente consignar en la mesa
de. Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto el diez por ciento
en efectivo de la cantidad señalada
como tiDO, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. Dichas consignacio-
nes serán devueltas a sus respectivos
dueños acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor la cual se conservará en de-
pósito como g arantía del cumpli-
miento de la obligación y en su (aso
como parte del precio de la venta:

Quinta.—E título de pro p iedad de
la finca es una certificación suple
toria ex p edida por el s( ñor Regis-
trador de la Propiedad, con la que
di-b rän conformarse los licitadores
sin dere, ho a exigir ningún otro, ha-
llándose de manifiesto en Secretaria
Para ser examinada en días y horas
hábiles.

S• x ta.—Que el rematante acepta
las cargas o gravámenes anteriores
si las hubiere pr ferentes al crédito
del actor sin destinarse a su extin-
ción el p ecio del remate.

Dado en Lucena a treinta y uno de
Julio He mil novecientos cuarenta_ y

dos.—Pedro Mnra R TO.—El Se-
cretario, Antonio Escobar.

CALATAYUD

Núm. 2.416
Antonio Siurana 

P Alicer,Jos é, y 10Se fa, na tural de VaIrkaig;
provincia de *Teruel, partido 

j Ulicj 8;de Ab-al-11z, nacido en 8 de 
M i rznck1915, cuyas demás sfj 'S narticulare

no constan, visto úliimanipilt,,,enio;
alrededodores del Cerrü 

Mu
pozob l anco,. provincia de COrdob
cuando pertenecía al ej ército Te:
comparecerá en el p lazo de 15 ,2t
a contar de la publicación de la 

pr;sente, ante el T-niente Juez ins!ruetc,.de n R girniento de Arquería 
nürnpic

45, de esta plaza, don G-rnián Upe
a fin de. prestar decl aración y

responder de los cargos que le
tan de la instrucción del expedieuli
judicial número 886 40, bajn aperd,
bimiento de que si no lo efectúa sK
declarado rPbfrlde.

;Cala tayud 22 de Julio de 1912.1
Teniente Juez Instructor, 

Geralärdó"
pez.

CORDOBA

Núm. 2 442
Don . Ventura Arias Vtvancos, jtrzdt

Instrucción número dos de 
esta

capital.
Por virtud del presente y término

do quinto dia cito y llamo a Man)
Molina, de oficio chapista, vecino dt
esta ciudad, residente últimatnenleta
Jaén y cuyo actual paradero se ea
ra, a fin de que comparezca ante estt
Juzgado sito calle Góngorasinnim
ro para prestar declaración coi»
perjudicado en sumario que insinne

por hurto de dos camisas, aperdbidri
de que si no comparece le parad
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 28 de julicidt

1942.—Ventura Arias.-El Secreto
rio, Antonio Martín.

Administración de Justici

Citaciones y emplazamientos el

materia criminal

Bajo 7.0e: dapererectbi:nsieenrta oprerloefoje;

Por 103 Jueces y Tribunale90
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